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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES 8 3 DE JUNIO DE 0 l 2 , 

S. Juan Presbítero.=Quarenta horas en la igles. parroq. de Santia*, 
y san Juan Bautista. = Vigilia. 6 

Observ. íntteorológicas de ayer. 
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Ouest y D. 
Ou-súd-ou. y D. 

g j i ; ¿g íjd /una 

Sale el sola las 4 
y 33 m-y se pone 
á ias 7 y 27. 

D 2 S ! S
 R ° ? ? R ?

 V ^ L E > E S ' CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefectotn co-
misión de esta provincia de Madrid &c. J««ecto en-co-

Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para coa 
siderar al marques de Viilavicencio, duque de San Lor n o e ? e l caso 
t¿TfSUl ^ P r e v e . a l d 0

J P° r r e ^ * decretos, he mandado pre­
ceder al embargo e imposición de sellos provisional, y encargado la 
practica de esta diligencia al licenciado D. Antonio GaldamTz"gd ia. 
teresado o sus poderhabientes tuviesen algo que exponer en defensa de 
dichos bienes, se presentarán en esta prefectura, ó ante dicho comisS 
nado, dentro de quince días de la publicación de este aviso ¡ en inteli­
gencia de que no haciéndolo asi se procederá á la declaración final que 
fuese justa, Los apoderados, administradores, renteros, y demás perso­
nas en cuya mano existan ó puedan existir bienes, caudales, efeoos v 
pertenencias del susodicho, harán inmediatamente á esta prefectura ó 
ante el mismo comisionado , las declaraciones correspondientes rete-
niendo en su poder á leí de depósito dichos bienes y caudales , sín en­
tregarlos sino a la persona que se señalará ¡ en inteligencia de que no 
se tendrán por legítimos los pagos ó entregas que de otra manera se hi-
cieren, y ademas serán responsables de todas las costas, daños y perjui. 
cíos que resultasen. Y para que llegue á noticia de todos he mandado fi. 

S ^ M T ' / ^ T •nSerte,en l0S P a p d e s P ú b l i c o s de e s " capital. 
Dado en Madrid á «a de junio de 18 ia .=EI consejero de Estado . p r e ­
fecto-de Ja provincia,=Andres Romero Va'ldés. 

Es copia de su original, de que certifico. Madrid dicho dia 
•• El secretario de la comisioa=/ t t// f ln González Saez. 

V.ANOTJS HOMERO VALDES, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto en co­
misión de esta provincia de Madrid &c. 

Hago saber «jue teniéndose en esta prefectura motivos fastos para coa-
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8M6,»r i D Manuel Malo , hijo de D. Santiago Malo, difunto, vecino aderar a D. Manue a J ^ ^ ^ dfi y p r e v e mdo por 
que fue de esta corte, en e embargo é imposición de se-
I L l % e £ n X d o í a ^ d t d i l i g e n c i a al licenciad D. Antonio 

poner en ^ . ^ f f i S , de la publicación déeste 
ante dicho comisionado, d J n t r o d ^ é n d o l o a s i s e procederá á la decía* 
aviso, en g ^ g j f c g ^ S acerados, administradores, renteros, 
ración final ^ j o f e e ¿ s i a Q 6 puedan existir bienes, cauda-
y demás persona, en nya^mano eas R h a r á l l inmediata-
fcs, efectos ^ ? ? f S j S o comisionado , las declaracio-mente en esta prefectura, o ante¡ elm«<noco , 

n es correspondientes, « W ^ í g f t g ' g ¿ £ q u e s eña l a r á ; en 
bienes y caudales, sin j g g g g ^ L S J J i o s p¿gos ó entregas que 
inteligencia de que na " tendranj?°*£fa\ J ¿ d e t o d a s las eos-
de. otra manera se hiciesen y f™™™™1*^ e l l e g o e a noticia de 
tas daños y P ^ ^ e l t e edkto V que Pse inserte en los papeles pú-todos he mandado fi^ar este edicto y q ¿ 

^ x í ^ c c ^ ^ t t ^ f e c t o de la p r o v i n e ^ Andrés 

^ K 5 2 8 « S originaí, de ^ cerdeo. Madrid *<*• & 
HÍ cofia ae su «w^ ^ ^ d e u c o m i s i o n = ju i , a » González Saez. 

TS AMHRFS ROMERO VALDES, CABALLERO COMENDADOR 
D d t i ? o f d L Real de España, conejero de Estado, prefecto en comí. 

H f ^ e f a ^ l l t q S S o y i e a edicto publicado en.so de Hago saber al publico que d e & a n i n s e r t o 

SS&SAha ce "btaáo ea esle dia el primer remate que se 

expresa á continuación: ^ - Eiíimacion. Remate. 
En la provincia de Aragón : una'dehesa llamada del £ ^ g ¿ 

^ ^ t l e c ü e n d ^ s ' e - ' p r ^ ^ ^ n e ' q u ; ' ; ! " segundo remate de dicha 
En su consta. r presente mes de junio, a las 

finca se ha de •ce lebrar el d a 7 Y s u p r i m ido consejo 

2° Te",-PU á finJe a i llegue á noticia de todos se fin este edicto, 
^ í S í a ^ n ^ d t r S a d t ó d so de juniode ,8,..^AndresRo-
S S o v S S . S Por mandado deS. E. = Julián González Saez. 

AVISO AL PUBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura de esta ptovineia de Madrid á bienes 
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807 
nacionales vendibles en pública subasta conforme al real decreto de i6 
de octubre del año último, en el día de ayer s s . 

Fincas. Valores, Pasturas. 
En la provincia de Sevilla: una suerte de tierra lla­

mada la Olla, en el pago de Cordones, de 7 aran­
zadas y 8 celemines, en , , . . . . . . . 3886.33 3880.3» 

Oíra llamada la Jordana, en el pago de la Berberis­
ca, de 6 aranzadas y 7 celemines, en 4052. 4 4053. 4 

Dos suertes de tierra en dicho, pago de la Berberis­
ca , llamada la una el Aporreado, de 7 araozad. y 
5 celemines , y la otra titulada el Comprado, de 
4 aranzadas, en.. „ '5881.26 5881.26 

Otra llamada de Consolación , en el pago de Boca* 
dulce, de 9 aranzadas-y 8 celemines, en. . .• 3886.32 3886.32 

Otra suerte llamada el Valdío de Camargo, de 15 fa­
negas de tierra de labor y 3 de laguna 5400 $400 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el día 4 del 

próximo mes de julio en una de las salas del extinguido consejo de 
Indias, casa llamada de ios consejos, á las 10 de su mañana. 

Aviso á los señores subscriptores de la comisión de socorros públicos* 

Estando para concluirse el 6.a mes de las distribuciones de secorros 
públicos, la comisión previene á los señores subscriptores ciue desde hoi 
33 de junio podrán concurrir con el importe de sus subscripciones res­
pectivas á la caxa de la comisión, calle del León,, casa del nuevo» Rezado, 
desde las 9 hasta las 12 de la mañana, ó bien entregarlo en manos del 
recaudador general de ls comisión. -

Para que los señores subscriptores no padezcan ningún atraso ó in­
terrupción en los auxilios que destinen á sus pobres, se servirán pasar­
se por la secretaría, sita en ios correos, el dia 24 de este mes, desde las 9 
hasta las 12 déla mañana, donde se les entregarán las boletas presen­
tando el recibo de la caxa. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

UÍ HEAI lOTERÍA* 

En la extracción de ayer salieron los números siguientes: 
!S > 6$> 3«5, 65 y 47-

VENTAS. 
En la calle de Capellanes ¿ casa sin número, quarto principal, se ha 

abierto almoneda de todo género de adornos del gusto moderno, camas, 
catres de madera fina y de fierro, lunas enteras de 3 varas y mas "media­
nas, cicas arañas grandes y chicas, alfombras, persianas, estufas &c.; y 
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8^3 
si alguno entrase en todo se le arreglará ccn mucha equidad.'—En el 
mismo quarto darán noticia de una casa á la malicia, que se vende á vo-
luntad de su dueño, sita en la calle del Desengaño, esquina á la de los 
Leones, que antes fue pastelería, y actualmente está desalquilada. 

Quien quisiere comprar un birlocho de dos ruedas , colgado en mue­
lles á la inglesa, con su correspondiente guarnición para el caballo, qi^e 
todo se dará con equidad, acuda á la calle de las dos Hermanas, entran­
do por la del Mesón de Paredes, segunda cochera de mano izquierda. 

En la cochera de hierro viejo sita en la calle de Hortaieza, inmediata 
á la de las Infantas, se vende una berlina de caminó con quatro asien­
tos, mui decente y ligera, y un furgón grande de quatro ruedas, todo 
nuevo. • ' ^ 

P É R D I D A . 

Él dia 15 del corriente en la escalerilla de piedra se extravió una bor­
rica parda con unos lunares en las costillas, su aparejo y albarda de es­
topa, con cubierta y cincha, y un serón con un poco de yerba. Se supli-
ck á quien 1\ haya encontrado la entregue en la posada de san Isidro, 
sita en la Cava baxa , donde darán el hallazgo. 

ALQUILERES. t . 

En la calle del Mesón de Paredes , núm. 5 , casa titulada del Oso, se 
- alquilan con suma equidad varios quartos baxos, principales, segundos 

y guardillas. 
En la calle del Calvario, esquina á la de Ministriles, mira. 1, trianz. 4.1, 

se alquila con toda equidad una tienda que tiene 4 piezas y su anaque­
lería. La persona que guste tratar de ajuste lo podrá verificar con el ca­
sero, que vive calle del Estudio, núm. 17, tienda de cirujano. 

SIRVIKNTE. . 

• Un sugeto decente desea colocarse en clase de mayordetno, secretario 
ó escribiente, ó en alguna casa de comercio: también copiará y escribirá 
lo que se le mande. Darán razón en la calle de Embaxadores, casa n.° t i , 

' quarto principal de la izquierda, portal inmediato á una tienda, frente 
á ia portería de S. Cayetano. 

HODRIZA. 

Una joven de edad de 29 años, viuda, tiene leche de un mes, y desea 
criar dentro ó fuera de su casa. Darán razón los cirujanos que viven en 
la calle del Caballero de Gracia, junto á la lotería , y en la de Ja come = 
írezo, frente á la del Carbón. - -

TEATBQ, 

En el de la Cruz, á las íí de la noche, se executará la ópera nue­
va en 2 actos, traducida del francés , titulada la bella Perfumista , ó el 
Disfraz de la toga, música original del maestro español D. Narciso Paz} 
y se concluirá con un fin de fiesta nuevo titulado el tio Pedro Paz. 

Mañana miércoles en el mismo teatro se representará la pieza nueva 
en $ actos titulada frai Lucas, ó el Monglo deshecho; seguirá una bue­
na tonadilla, y el saínete titulado los Palos deseados. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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